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CONXIRESO NACIONAL

Decreto número 139

Ei Congreso NaeionaJ
DEOe e T a :

Artíonio único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:—«Tegucigalpa, S de abril de 
1919.—Ei Presidente de la República,— 
Acuerda.—1̂  Aprobar en todas sos par
tes la contrata que dice:—«J. Román 
Ramos Vaidés, Oficial Mayor de !a Se
cretaría de Estado en el Despacho de Fo 
mentó. Obras Públicas y Agricultura, en 
nombre del Gobierno de la República de 
Honduras, que en adela ate se llamará el 
Gobierno, por una parte, y elsefior Gre
gorio A. Lobo, Médico y vecino de Ca- 
tacamas,dep irtamento de O ancho, en su 
propio nombre y en representación de 
los seSores Dr. don Serapio Hernández 
y Hernández, Trinidad E. Rivera, J, Cé
sar Púnes, Román Pineda, Valentín Ro
dríguez, Dr. Rubén Andino Aguilar y  
otros, por otra, que en lo sucesivo se 
dendminai’án los concesionarios, han 
convenido en celebrar 5 al efecto cele^ 
bran la contrata siguiente.—Primero. 
El Gobierno otorga a los concesionarios 
la facultad de catar y  cubar en tierras de 
cualquier dominio, en los departamentos 
de Tegucigalpa, Olancho, Choluteca, 
Valle, El Paraíso y territorio déla Mos- 
qoitia de esta República, para buscar el 
petróleo, carbón mineral, nafta y demás 
carburos de hidrógeno que puedan exis
tir en el interior de la República, facul
tad que ejercerán de conformidad con 
las reglas establecidas en el Título I I  
del Código de Minería. Si los concesio
narios descubriesen alguna de las sus
tancias especificadas en el párrafo ante
rior, tendrán desde ese momento dere
cho exclusivo de extraer, explotar, be
neficiar y exportar todas las que se en

cuentren dentro de ui.a zona de mil 
seiscientu'- ln 'fjá '.a- porcada descubri
miento. 2i>i.a.« que se d('marearán en la 
forñáa que . ínfl qm n con tal que él 
pozo mt.diante ei cual se haya hecho el 
re.«ípectivo descubrimiento qued.e cora 
í’ rendido en aqueílá a qne corresponde; 
y gozarán de todos los derechos y privi
legios que las leyes conceden a Iol mi
neros. No se tendrá por descubrimien
to el hecho dé encontrar en la superficie 
de la tierra infiltraciones o fórmaciones 
geológicas que puedan servir de indicio 
para creer que existe petróleo eh algu
na parte de su interior, más o menos 
próxima al sitio en que tales infiltracio
nes o formaciones se encuentren. Sólo 
se entenderá que hay descubrimiento 
cuando sé haya logrado hacer salir el 
petróleo, carbón u otros carburos de hi
drógeno a la superficie de la tierra, ya 
sea porque ellos surjan espontáneamen 
te por los pozos perforados por los con 
tratistas, o porque éstos los extraigan al 
travé-s de dichos pozos por medio de 
cualquier procedimiento mecánico. Una 
Vi z que los* concesionarios hayan hecho 
un descubrimiento, deberán ponerlo en 
conocimiento del Gobierno, por medio de 
escrito presentado'a la Sec»-etaría de Fo
mento, en el que expresarán las señales 
más individuaies y cáracterístiéas del sí 
tío donde se halle ei pozo medíante et 
cual hayan encontrado el petróleo, car
bón D otros carburos de hidrógeno; la 
extensión de la zona que deseen tomar 
dentro d<̂ l limité por esta contrata y los 
rumbos hacia los cuales ha de demarcar
se. Los cpncesienarios podrán alinderar 
provisionalmente su zona. Recibida es
ta petición, el Poder Éjecutivo, después 
de verificar, por medios que tenga a bien 
y sin pérdida de tiempo, el hecho del 
descubrimiento, nombrará a nn agrimen
sor para qué a costa de los concesiona
rios, practiquen la medida de la zona 
dentro de seis meses contados desde la 
fecha de su nombramiento. Aprobada 
que sea la medida, se extenderá a los 
concesionarios testimonio de toda las di
ligencias desde la manifestación, para 
que les sirva de título de su derecho.— 
Segundo. Los concesionarios podrán in

troducir, libre de todo derecho e impues
tos fiscales, establecidos o que en lo su
cesivo se establezcan, con excepción del 
gravamen de peaje, la maquinaria, he^ 
rramienta útiles y enseres de todas cla
ses necesarios para la explotación de que 
sé trata. Cada vez que tenga que hacer 
algún pedido, los concesionarios presen.-̂  
tarán previamente a la Secretaría de 
Fomento, la lista general pormenorizada 
de ios artículos que tengan que introdu
cir, especificando en dicha lista el núme
ro, cantidad y calidad de los efectos. La 
Secretaría de Fomento, prévió examen 
y calificación, determinará si dichos 
efectos son apropiado.^ a ese objeto fie 
conformidad con esta contrata, y en ese 
caso, fijará la cantidad que los concesio
narios puedan importar libre de derecho. 
Esta resolución se comunicará a la Se
cretaría de Hacienda para que en su 
oportunidad ferasmife las órdenes corres
pondientes a las Aduanas por donde se 
bagan las introducciones, entendiéndose 
que sin la presentación de dicha lista, la 
Secretaría de Fomento no aprobará nin
guna introducción de efectos. Los efec
tos que se introduzcan serán para el uso 
exclusivo de Ja empresa, y si se enaje
naren o aplicaren a otros usos, todos o 
algunos de-ellos, la Secretaría de Ha
cienda exigirá el reintegro de ios corres
pondientes derechos, sin perjuicio de 
deducir a los concesión ríos, las respon
sabilidades consiguientes, de conformi
dad con las leyes del país.—Tercero. 
Los concesionarios podrán usar libre
mente los terrenos nacionales y  ejidales 
que haya en los departamentos mencio
nados, en toda la extensión necesaria 
parala cómoda explotación de la empre
sa, a medida que el desarrollo de los tra
bajos lo vaya exigiendo, para el estable
cimiento de las canchas, terreros, má
quinas de extracción y beneficio, para 
talleres, casas de habitación, vías de 
transporte para el servicio local de los 
diferentes trabajos que establezcan y 
pasturaje de los animales necesarios pa
ra la explotación. Tanto en este caso 
como en el de los terrenos nacionales y 
ejidales a que se refiere el artículo 4  ̂ los 
concesionarios pagarán previamente e
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valor de l*s mejoras qae haya <»n eMos, 
a jaata tasación de peritos, nombrados 
con arreglos derecho. También quedan

de conformided con la Ley Orgánica del 
ramo.—Scíxto. Los concesionarios se 
obligan a tener hechos, por lo menos.

facnltados los concesionarios para hacer dos mil metros de pozo dentro de dos 
nso libremente de ‘as maderas que hava; afios contados desde la fecha en que el 
en dichos terrenos naciona'.es y ejida!es Congreso Nacional ap uebe la presente 
V sean necesarias para la exportación de , contrata.—Séptimo. Los contratistas ce 
la empresa, con excepción de las made den al Gobierno el di z oor ciento del 
ras preciosas y árboles útiles que se ha-, producto bruti del pet óieo crudo u 
lien comprendidas dentro de la demarca-j otros carburos d * hidrógeno que extrai
ción de cada zona, pues el uso de éstos j gao, el cual h* foitregará en el ponto 
debe sujetarse a lo que dispone e! decre i donde se haya producido. Y  cuando
to Ní> 62 de 4 de marzo de 1919 y a los 
Reglamentos que sobre ellos expida eri 
lo sucesivo el Poder Ejecutivo o las res 
pectivas municipalidades con la aproba 
ciÓD de aquél.—Cuarto. Si los conce 
sioDarios creyeren conveniente colocar

los concesionarios hayan establecido tu
berías para el transporte de dicho petró
leo a las costas de la República, el Go
bierno tendrá opción para recibir su par
te, libre de gastos de transporte, en el 
punto donde termine dicha tubería o su

tubería para transportar los productos! valor en dinero a medida que vaya rea- 
líqnidos de su empresa, de los puntos de | 'izándose Para este efecto el Gobierno 
tracción a cualesquiera otros, tendrán de- i dictará las medidas que tenga a bien a 
recbo de hacer uso libremente para e'lo, [fin de asegurar sus derechos.—^Octavo- 
de una faja de terrenos nacionales y eji .Los concesionarios t-^ndián derecho de 
dales de dos metros de anchura entre di preferencia para denunciar y adquirir.
chos puntos, y de hacer uso también de 
una faja de igual anchura de los terrenos 
de dominio privado que haya en el trán
sito, previo arreglo con sus respectivo.-! 
duefios; y en defecto, la tubería se consi 
derará como obra de necesidad y utilidad 
pública. Llegado e! caso de hacer uso

cenforme a las leyes de minería, lo í mi 
nerales que descubran, al abrirlos pozos 
para la explotación del petróleo; prefe 
rencia que durará sesenta días conti los 
desde el siguieutea aquel en que se ha 
ga el descubrimiento.—Noveno. La
presente contrata durará veinticinco

del derecho que se les otorga en el pá- i afios, contados desde la fecha en que sea
rrafo que antecede de este artículo, los 
concesionarios designarán los terrenos 
nacionales y ejidales que necesiten y e! 
Ejecutivo naandará a medirlos por uno o

aprobada por el Congreso Nacional.— 
Décimo. Los concesionarios podrán 
traspasar los derechos y obligaciones 
que nacen de esta contrata, a cualquier

más Agrimensores de su nombrum ento j peisona o companí'i natural o jurílica. 
y pagados por ios concesionarios. El i con la previa aprobación del Gobierno, 
Oobie’ tio extf'i.deiá a éstos, despué' de! y en ningún caso a Gobiernos o corpora- 
seguidos los trámites cori’espondieiues. ¡ ciones de derecho público extranjero.— 
copia de las respectivas diligencias pa i nécimo orí tuero. Los concesionarios, 
ra que les sirva de título de su deiecho, ' s cesores o causahabientes. aun
Si fuere necnsario establecerla set vi * cuando todos o algunos fuesen extran- 
dttmbre de que ^quí se trata, sobre te ¡ jeros, en Ío que se refiere a esta contra- 
Trenos de particulares, confonn-: lo dis- I ta, estarán s )j ‘*tos a la jurisdicción de 
puesto en dicho párrafo de este artículo, i los tribunal s le la Repúblic i en todos 
los concesionarios se sujetarán como ¡ los nng icio^ cuya causa y are-ón tenga 
queda di( ho a ‘o prescrito en U Ley de ' hig u-dent’'o de su territO'i», y nunca 
Expropiación. Constituida la servidum ; nodi án ah g ir respecto de ella y de los 
b-e de terrenos de cualquier dominio, tos relacionados con la misma, d̂ -̂ 
lüs concesionarios podrán impedir toda ‘ re<-ho a’guno de extranjería, bajo cual- 
pUntacióri u obra nueva en la fajti de quier forma qup sea y sólo tendrán los 
que se trata y tendrán derecho a que ' derechos y med 'ts de hacerles valer que 
sus trabajadores o Inspectores tengan las leyes de 1 « República conceden a los 
entrada a ella para la limpia y repara- hondar* flos- no pudiendo por eonsi 
ción de la tubería y pala cuidar de su guíenle tener ir gerencia alguna en di- 
conservadón. La tubería que hayade;(-bos asuntos los agentes consulares y 
htrmvesar ríos navegable^ será coloca-' diplomáticos extranjeros: entendiéndose 
da de manera que no entorpezca para que queda expresamente renunciada toda 
nada la navegación, —Quinto La em- acción o reclamo por la vía diplomática, 
presa, así como la venta y exportación : cualquiera que fuere el motivo en que 
de las sustancias que explote, no podrá ‘ pudiera fundarse -l^écimo segundo Las 
ser gravada coa derechos e impuestos ' diferencias que ocurran entre los conce 
fiscales, y los empleadlos \ operarios de sionarios y e) Gobierno por interpretación 
la misma, estarán exentos de todo serví- de los términos de esta contrata, deberán 
cío militar, paradas y ejercicios doctri- someterse a a decisión de dos amigables 
nales, siempre que hayan liecho por lo ' componedores, nombrados uno por cada 
BMot ana rm  tu servicio de guaroidóo, t parte con f acaltsd de nombrar na terce

ro en caso de discordia, y si oo se avi
niesen a este mtmbrami^nto, la designa 
ción se hará por sorteo entre caatno cMit 
didatos propuestos por mitad por los 
concesionarios y el Gobierno. Si al gano 
de ellos no presentare candidatos deelre 
del término que el Juez de Letras de le 
Civil respectivo sefialare, este fandooa- 
rio hará la det^ignación de tales candi
datos. El arbitramento deberá organi- 
zarse en la capital de la República y 
ejercerá en ella sus funciones, salvo qvt 
:03 arbitradores convinieren en otro l i
gar de la República. £1 fallo de la ma
yoría será obligatorio para ambas partes 
y contra él no cabrá recurso algano.— 
Décimo tercero. Los concesionario* re
conocen la jurisdicción de las leyes de 
Honduras y para los efectos de esta ooe- 
trata y de sus incidencias también reco
nocen como domicilio la ciudad capital 
de la República, en la cual tendrán liem* 
pre un represión tan te legal mente acredi
tado. Caso de no hacerlo o de ausen- 

: turse sin dejar sustituto legal, elJuei de 
' Letras 1*? de lo Civil les designará un 
; representante c«)nforme a las leyes hon- 
i dureflas— Décimo cuarto. Como garan*
I tía del cumplimiento de las obligacionia 
que por la presente contrata contraen lo» 
concesionarios, éstos se obligan entregar 
en la Caja Nacionaila suma de diez mil 
pesos oro arnericano.sesenta días despoés 
que el Congreso Nacional le dé su apro
bación; cantidad que ceden los concesiu- 
narios a beneticio del Esiado.-^Décíino 
quinto. L  I presentíi contrata caducará 
de hef no y sin nec-^iíd»i do declaración 
expresa, salvo fuerza mayor o caso for
tuito legahnent!* comprobados, por C*t* 
lesquiera de Us causas siguientes:—â  
Por no hacer en la fecha sefialads la en- 
treg i de los diez mil p-*sos oro amenes 
no a que se refiere el a' tículo que ante- 

|cede.—b) Por comerciar con los efectos 
í declarados de libre importación para la 
I empresa.—c) Por no hacer los pozo* en 
I el tiempo que se estipula en el artícelo 
69 de esta contrata, di Por traspasar 
sus derechos y obligaciones, sin la apro* 
oación del Ejecutivo; y - e )  En general 
por la falta de cumptíapento de ctialM- 
quiera de las obligaciones que contrsM 
los concesionarios. —Décimo sexto. Pa
ra la comprobación de| caso fortuito o 

t fuerza mayor a que se refiere el numero 
anterior, los concesionarios disfrutará* 
de un término de noventa días a partir 
de la fecha en que aquél hubiere aoCMtr 

i cido. Los concesionarios podrán pio*e*- 
‘ tar toda clase de pruebas, quedando a* 
I  calificación al prudente arbitrio del Go 
I blerno. Este podrá ábordar que *e am- 
I plíen las pruebas en la forma que estime 
!conducente, oque se practiquen eepecia- 
I lea investigaciones. Décimo «éptimo. 
I Declarada por el Gobierno la comproh** 
I ción de exeo fortuito o fu em  mayor, la
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abonará *  io  ̂ concesionarios todo el 
tiaplio en qae habtere sastitaido el im- 
pátómeeto y el término adicional que el 
Gobierno estime de justicia en vista de 
las circonstareías.— Décimo oetavo. Los 
tsoeeésionai ios deberán preser.t^r a la 
Secretaría de Fomento, dentro de los se 
senta días s'^uientes a ta reanudari<^n de 
ko trabajos,l»s noticias y pruebas, d̂ * qn*' 
han continuHdo al cesar el impediai'-'nto 
No se ent-n !erá caso fortuito o fiie-Zíi, 
M jcr loa sucesos ocurridos fuera d* : 
Sondaras—Décimo noveno Es clara 
Otente entendido y convcniilo que asta: 
contrata no af-ctaiá en manera alguna 
los derechos adquiridos Ic^cj l̂ioeate poi\ 
tsrceros con anterioridad a ella.—Vigé- ' 
sído. La presente conl'-Ma se someterá 
al conocim'ento del Cnngiestt Nacional, 
en sos actúa i es sesiones, y si fuese a pro* ¡ 
bada por aquel Alto ('uerpo ninguna | 
Otra persona podrá gozar desde entonces, j 
ea'los departamentos mencionados, dn, 
derecho alguno de los que por el'a se i 
otorgan a los concesiónatms, sino me j 
diante contrata celebrada con el Ejecu 
tivo y aprobada por dicho Congreso, en | 
términos idénti os a la presente. En fé | 
deque asilo han convenido tirinan 
presente en Tegucigalpa, a los dos días i 
del mes de abril de mil novecionios diez I 
y nueve.—J. Komán Uamos Valdés.- 
Gregorio A Lobo; y  Que del pre j 
gente acuerdo se dé cuenta al Co* gj t sti 
Niicioual, para los efectos <'orre''pnu 
dientes. —Comuníque:*e. — Rertrand. — El 
Secretario de histado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
—Manuel S López».

Dado en Tfgu( igalpa, en el Salón de 
Seaiones, a los siete días del mes de 
abril de mil novecientos diez y nueve.

PF.nKO A. Mkd ai.,
Vice-Presldeiitp.

Antonio BkkmlDi:/ M., J. A. R ivas ,
SecreUrlí». Secretario.

Ai Poder Ejecutivo
Por tanto: Eje( útese. 

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919.
F. Bkki'kand

Kl Secretario de Estado en el Despacho 
de Puinciito. Obras Públicas y Agricul
tura,

Munnef S. L ó f)n .

Lo» Iterreto» núineros I4u y m  se publicaron, 
f»t|McUvAn eóte, en loa números 5.137
de cLa tiaeeta»

PODER EJECUTIVO
* --

Fsmtsto, Obras Públicas j  Agncuitttra

Se registra > una ¡carca de fábrica

Tsgncigalpa, J de agosto de 1919. 
Vista la solicitud que el de abril del 

i,tfrisata sAo elevó Pu u r r j* cuuvo el

•Abog d * Ion Rifael Aídovín L .  c'^mo 
apoderado de la «rJalifo^nia P a 'lí 'tg  
( ’nrporatiori», soc edad donaic hala en 
l'd, CNIiforniH. 'ít., San Francisco de 
C tlif irni>t, en U que pH»* e regi>t"' y 
1“ pósito de la marca de fáb**'C}i incorpo'‘a 
da :iquell; nac»ón e! 10 ie ene *o d** 
191S. con el N9 120 014. consistente 
dicha marca en las palabras «Del Mon 
tf ». ementas en el centra de un arco or 
neimental o de otras maneras, la cual 
usa su rep’-esentaia para distinguir fru 
tas, vegetales, pescado y maíz macha
cado en latas, vinagre, aceitunas condi i 
mentadas, sal'^a de tomate y chile, p ¡- ■ 
míenlos, chiles, repollo agrio, frijoles 
amasados, mermeladas, conservas, pre
servativos, jacas, miel, marrasquino. 
f‘i>rez!is, frutas sec is y pasa-*, y la aplica 
a los envases que contienen los artículos i 
por medio de etiquetas en las cualf^s ella [ 
es presentada j

Oído el parecer favorable del seflor j 
Fiscal General de Hacienda; y i

í ’onsiderando; que con la expresada | 
solicitud se han acompañado en debí la 
forma los documentos a que se c)ntrae 
el artículo 49 déla Ley de Marcas de | 
Fábrica; y que, publicado el aviso res i 
peetivo en los números 5.125, 5.13U y 
5.135 del periódico oficial «L a  (iaceta», 
por el término que la misma ley señala 
han pasado más de noventa días desde 
su primera publicación sin que se haya 
presentado oposición alguna; por tanto, 
el Presidente de la República 

ACUEHDA:
10—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que la «Culifoi nía Pac king Corporation», 
después de haberse llenado las furmali 
dades legal^^s ae ha reservado sus dere
chos a la propiedad exclusiva de la mar 
ca de fábrica de que se ha hecho méri
to: y

29 -Que UD ejemplar de los presenta
dos de dicha marca, se archive en la 
S' C'eiaiía d.-^Fomento, para los fines d 
ley. y so devuelva otro a la interesada 
c o n ‘ constancia de s-*r idéntico al que ha 
-.ídti d. p isit-dn en virtu 1 de esto i 
< ; h II ié'>ilo-c :í itwcripción cot l e ';) m 

-lient- en el Libro de Registro de Mar 
cas de Fábrica y Patentes de I mv-*' ció 
que se lleva en la expresada Sect ciui i c 

C'omut íi{líese
B e u t h a ;; i ).

El Secretario de Estado en el Despn 
•ho de Fomento, O í>i hs Públicas y Agri 
cultura,

.S L*'h»*-2.

Se mócete a una euiieilud

Tegucigalpa, 2 ae agosto de I9l9 
Vi!.tm la solicitud que • I 21 de abril de 

f̂l * en curso elevo al Poder Ej*' itivo e; 
jAui g^do don Rafael Alduvín L . en su 
h-arseter de apoderado g:enera le don

'' i r u -  Zm irrAV  e ^ ’ a q u ' *n’ ni(l’ «ta: 
Qiip por AC'jjrio Ife 17 de sept ->Jlbr*» de 
1917 s» con'edió a' L  • dm Lu's i f  da 
ra. ei d i mnio útil de un lote de terreao 
nacional baldío, de hectáreas. 64 
áreas y "5 cent¿áreas de exteos*ón: que 
según el testimonio de la escritura qae 
acomoafii. el sefio*- Melara ven lió  a sa 
repr^sev^tado ios l «h js que le corres
pondían en el citido terreno; y que de 
conformidad con lo lispjesto en el ar 
tículo bO del acuí^rdo de concesiói, pide 
que se apruebe el trasoaso na >ncionado.

Vistos, asimismo, los inform >s de 'oi 
señores Gobernador Político de Cortés 
y Administrador de Rentas y A biana de 
Puerto Cortés, de los cuales aparece: 
que el señor Melara tiene r-1 t vaia de 
cocoteros la cuarta parte de‘ lote de te
rreno cuyo dominio útil le fué coacedi- 
do; y

Considerando; que la adquisicíóa del 
dominio útil de los lotes de terreno a que 
se refiere el artículo 49 del Decreto N9 
50 de 22 de febrero de 1902, dan título 
personal que sólo puede traspasarse 
cuando S3 haya cultivado la cuarta p^r- 
te <te ellos, circunstancia que está com
probada en el caso desque se trata; por 
tanto, el Pre«id^n‘e de la R epública 

a c u e r d a :
Aprobar el traspaso dtf que ae ha he

cho referencia.—Gomuníquese.
B ektrano .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Jfanuel S. Lóptz.

Se nombra Inspector de la Escuela de Artes 
y Oficios

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUEUDA:

Nombrar Inspector de la BseeeU d «
Art‘*s de OHci 's, con el sueldo de ley^ 
al Perito M rrantil don Raimundo M ii* 
dosa, en susti'uHó'i del Mayor don L<ñ« 
\InUra, a quien N rinden las gracias> 
por sus servicios.—Cumuníqutíse

Bb h tk a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras PúMic i» y Agri- 
' cultura,
I Manuel S. Lófu».

Se aprueban las di igenctsS de metida de
un terreno

Tegucigalpa, 2 de agosto d>> 1919 
Vistas las diligencias de la me luí i prac

tica la (H-ir el I> geniero don Manuel 
Gust \ \Iote\, durante los días, JO. Í1 
y 22 d I mes de m iyo de! presante hgo. 
de *in 'ole de lern no nacional, de* omi 
nado «Belén», sito en juriü icción de 
San Francisco, deparUmento de Atlán-
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cayo dominio útil lí fjé  oon>r<»f1Ho 
% don Antonio K^wa^i, por aeoerdo de 
% de' abril dltimo, en nnn extensión do 
bObeetáress.

Vieto, ssimtsmo. et dictamen del Re- 
Tieor Bspecíticu, Ihk* ni r>> don ManaeJ 
A.. Zelaya* quien es de perecer por qne 
ee aprueben dichas diligencias.

Considerando: qae el trámite d**! ex
pediente y la práctica de la medida, se 
han anj tado a las dispo»-iciones legales; 
y  qae ci áreadet ten ene usi de 39 bectá 
reas, J9 áreas y 85 centiáreas, por la 
Oaal dehe pagarse el canon respestiro; 
por tarto, el Presidente de la República 

a Cü e k d a ;

Aprobar, en cuanto ha logar en 
■derecho y sin periuiciu de tercero, las 
-diligencias de medida de que se ha be 
cbo In ferencia.

20 Que Iti Secrdiiría de Fomento, 
Obras PúbliCiií* y Agricultura, extienda 
a favor del sefior Kawas el testimonio 
■OOrre^pondieiiie, para que le sirva de 
lítiilodesu  derecho.—Comunique^ie.

B e k t r a n d .

E) Secretario de Estado e < el Oespa 
oho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
oattura,

Manuel S. López.

Be registra y deposita uoa isarca de fábrica

Tegucigalpa, 2 de agosto de 19)9.
Vista la solicitud que con fecha 29 de 

abril recién pasado elevó al Poder Eje
cutivo el Abogado don Uafael Aiduvio 

cotiiu re preset. tan te de la «Gene va 
Onttery Corpoiation», suciedad domici
liada en Geneva, Estado de New York, 
Salados Unidos de América, en la que 
pide e! regl'stro y depósito en esta Repú
blica de la marca de fábrica incorporada 
un dicha nación con el Na 116.029, eJ 14 
de agosto de 1017, consistente en la 
palabra «Genco», escrita sobre una rú
brica, la cual usa su representada para 
distingair navajas de barba, cuchillos, 
tijeras, máquinas para afeitar y sos 
accesorios, estampándola sobre los ár
tico loa o fijándola en los empaques por 
medio de etiquetas.

Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma los docume. tos u que se contrae 
■el artículo 49 de la Ley de Marcos de 
Fábrita; y que, publicado el aviso res 
pectivo en los números 5.125, 5 13ü y 
b-135 del periódico oficial «La  Gaceta», 
por el término que la misma ley señala, 
han posado más de noventa días uesde 
Su primei H publicación sin que se haya 
prrseriado opoSTcióo alguna; por UuU>; 
^  Iheaiderte du lo República

ACUBKDA:
1"— Declarar, sin perjuicio de tercero, 

que lo «Genevo Cutiery Corporation», 
después de haberse llenado las formsM 
dodes legales, se ha reservado sus dere 
chos a la propiedad exclusiva de la mor 
ca de fábrica de que se ha hecho méri
to; y

20 Que an ejemplar de loe presento- 
doa de dicha marca, se archive ea lo 
Secretaría de Fomento, para loe fines de 
ley, y se devuelva otro a lo interesada 
con constancia de ser idéntico al que ha 
sido depos'todo en virtud de este acuer
do; bacié dose la Inscripción correspon
diente en el Libro de Registro de Mar
cas de Fábrica y Fatentes de Invención 
quo se lleva en la expresada Secretaria. 
—Comuniqúese.

B e r t b a n d

B1 Secretario de Elstado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y AgM>*ul 
tara,

Manuei S. López.

Se autoriza un prem

Tegacigolpa. 5 de agoslo dt 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;

-  Antorisar. a partir del 19 Asi fffS> 
sente mes y por el re«to del ato semiA’ 
mico en curso, ei .«igaíente presepMOto 
de gastos extraordinarios para Ol 
de Correos, así;

.Mensos) POS.’Cáp.

Se manda pagar la suma de 9 300.00 mensuales

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que, por todo el alio económico en 
curso, a partir del primero del presente 
mes, se pague a don Jesús María Ro- 
d*‘íguea p., la suma de <$ 300.UO) tres
cientos pesos mensusJes. por el trans
porte de la correspondencia entre las 
oficinas de Santa Rosa de Copán y San
ta Bárbara, a que se refiere su contrata 
aprobada por acuerdo de de marzo de 
1917; debiendo hacerse las imputaciones 
a la Partida 4*, Sección «Gastos Di ve’* 
sos», Capítulo II, Raoi > de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre- 
8upuesto General.— Comuniquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. Lépes.

Se nombra un Admiulstrador de Correos

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar con el sueldo de ley. Admi
nistrador de Correos, del puerto de 
Amapala al sefior José Angel Lanza, en 
lugar de don Ciríaco Padilla, a quien se 
le rinden las gracias por sus servicios.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
caliera,

WamwtlB Lópm.

Departamento de SI Paraao 
Oasios de escritorio para is 

Agencia Postal de Cfil 
chicaste, autorizados por' 
acuerdo de 8 de octubre
de 1918................. ..........I

Departamento de AtlóntidUi 
Alquiler de la casa que 

ocúpala Administración 
de Correos de La Ceiba, 
acuerdo de 24 de abril de
1919.................................i

Sueldo para et Agente Pos 
tal de San Juan benque . ‘ 

Gastos de escritorio para la; 
Agencia Postal de San 
Juan Benque .. 
Departamento de Coiiés 

Suel io para el Agente Pos ; 
tal de Campana, acuerdo 
de 18 .le febrero de 1919.., 

Departamento de Yoro 
Gastos de escritorio para la ■ 

Agencia Portal de Pro 
tención, a. uerdíi de 7 de 
febrero de 1919 ..

lisa' 7» u

100 ooj 

1000

7*

7*

1 »  7*

1000 7»

50; 7* II

2Q-Quelas im «utacinnes ss hagan a 
la Partida y Capítulo qvte se han indica
do, dirl Ramo de Fomento, Obras Públí* 
cas y Agrkiultura, del Presupuesto Gá
ne ral.—Comui,íque»e.

Bertrand

Kt Seci'Htario de Estado en el Dsspacbo 
de Fomento, Obras Públicas .v Agricul
tura,

Manuel 8. U pa .

Se reraiidan los efectos de un seasfés

T. gucigalpa, 5 de agosto de 1919.
Bi Pr**s*dente

acuerda:
Revalidar iM>r todo el prsseats ots 

económico, loa efectos del scssrdo d« 96 
de junio últim'k por el qae se oyroebs 
la contrata celebrada entre el Ooberair 
dor Político del departamento de Qortét, 
en nombre d»íl Gobierno y don Eariqtá 
Q. Chalkie.y coum rvpreaeniints de la 
Empretia de Luz Eléctrica de San Ê adf* 
Sula, relativa ai servicio del alambrada 
eléctrioo de los elitioos nacionales y 
muntüi|>a)es de aquel'-a ciudad; debisads 
hacerse las iinoutaciones de U «obvss- 
ciÓD de 300 00) irotcu ;) los pesoa mes- 
suales a que se cuntrae el refeiiduacasr- 
do, a la Partida 10̂ . «G tatos Divársoa», 
Capitulo VTl. Ra-no de Fomsr t̂o. Obr*« 
Públicas y .\gricultui-. d- P'esiptMMS 
General v ígec te. — Ce o: u _ íq t. e-*e,

BnrmAmt
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de Botado en e! Deopa- 
Vbaento, Obrao PábUean t Affrí

M anuel 8. López, 

ftzgzx la suma de 1330 oo

Ttgadgalpa, 5 de agosto de 1919 
V  Í*l«oideote

a c u e r d a :
Qm  la Caja Nacional pague a don 

itguato Breasani la suma de ($ 350.00) 
tHMiimtoa cincuenta pesos, por la direc
ción dt los trabajos de la Oasa Prestden- 
dal, liarais el mea de julio recién pasa
da; debiendo hacerse la imputación a la 
Itfftlda 4*, Oficina Técnica de legenie- 
db. Capitulo I, Ramo de Fomento, 
Obras Pábltcas y Agricultura, del Pre- 
Mpieaio General.—Comaniqueae.

Be r t r a n d .

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
etltnra,

Ma7iuel ¿>. Lófíez.

le destina una cantidad para pagar a don Au 
fusto Bressani los sueldos como Director de 
los trabajos de la Casa Presidencial.

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1919.
No habiéndose hecho el nombramiMu 

tu de Arquitecto u qu 3 se contrae la 
Partida 4̂ , Oficina Técnica de Ingenie- 
f(a, Capítulo I, KauQO de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pie 
Mpussto General vigente, el Presidente 
él la República, haciendo aplicación dr 
laqus dispone el artículo 10 del Capítulo 
Aéisionai de tu citada ley de Preuu

O P I C I I f  A S

o m~ «
^ E

0

1
I
1
J

ACUERDA:

Destinar la cantidad que séllala la re* 
^ é a  Partida para pagar a don Auges- 
tl Bressani los sueldos que devenga 

Director de loa trabajos que se 
ejecutando eo Ja Casa Presiden- 

cuL—Comuniqúese.
B e r t k a n d .

£1 Secretario de Estado en eJ Despa- 
sbode Pooornto, Obras Públicas y Agri 
«sitara,

Manuel 8. tApez.

Ss autor Isa un presupuesto

Tegucigalpa. 5 de agosto de 1919.
A  Presidente

ACCEKOa:
19—Autonsar, a partir del primero del

DKPAmTAlfESTO DB TaOCCIOSI.PA
Dirtce¡^>n Getumi

1 Escribiente para la CootsdnrU —Acuerdo de 
4 de diciembre rte ISm.............................  13

1 Goardalmarén Ayudante -Acuerdo de d«
febrero de ]!U9 . 15

Offrtna CentrvU
2 Telegrafista* nocturnos aS eo.OO ípi-—Acuer

do de 26 de febrero de 1919............................  7
2 Receptores nocturnos a *60.OOctu.—Acuerdo

de 2« de febrero de 1B19........................... 7
1 Celador —Acuerdo de 2 de junio de 1919.... 1-5

Oficina de San Juanrito
1 Telegrafista Ayudante.—Acuerdo de 19 de

febrero de 3919........................................
Oficina de 7'ómara 

1 Telegrafistas /sueldo—Acvierdo de 2 de ju
Dio de 1919...............................................  15

1 Celador.—Acuerdo de 2 de junio de 1919___ 1
Oficina úe ZamíHraw*

1 Telegrafista s./sueldo.—Acuerdo de 2 de ju 
nlo de 1919....................................................

DBPAkTAHBNTO DBBL FARAfSO ’’
Oficina d« Demíí

1 Telegrafista nocturno. Acuerdo de 28 de' 
agosto de 1918,., 7

1 Cartero nocturno.—Acuerdo de 28 de agesto
de 1918........................................................ 7

Gastos alumbrado—Acuerdo de 28 de agosto
de 1918...............................................  7

1 Celador.- Acuer *o d«' 4 de octubre de 1918.. 15
<7firina Oropolt

Alquiler de casa -Acuerdo üe 23 de abril de
1919.. .

Oficia'», (fe ChichiroiU
l Telegrafiáta.—Acu rdo de 4 de octubre do

1918.. ..........................................  15
1 Celador.— Acut-rdo rte 4 d*i octubre de 1918... 15
Alquiler de casa —Acuerdo de 4 de octubre de

1918.......................  ..............................  9
Gastos de escrltorlu —Aétíerdo de 4 de octubre 

de 1918............................................... 15
UEPABTAMENTO DE CROLUTBCA

Oficííui de Chüluteea
1 Telegrafista nocturno Ayudante.—AouerdOj 

de 28 de febrero d** 1919...........................
DEPARTAMENTO DE TALLE

Oñeina de .Vuc/otne
1 Telegrafista Avudi t nocturno.—Acuerdo

de 28 de febrero de 1919..............  .............
DEPABTAMBNTU de CdMAVAQUA

OfiriMO tU J*)'f4*od/in
Alquiler de casa.--Al uerdo de 23 de octubre

de 1918.....................................................
1 Celador s ./suelio.— Acueido de 21 de enero

de 1919...........................................................
Ofirífta (U Fhrtm

Alquiler de casa (.\umento) —Acuerdo de 6 dei
diciembre d»* I9 i8 .................................

departamento d«  la  pab
Oñehut ih La Paz

1 Telegrafista .v.udaiit** nocturno—Acuerdi
de 28 de febj. o >»e I9iw........................

Oficina (Íí' l'arttmeju 
Acuerdo □ 5 i junio de 1919—

1 Telegrabsta..
l Celador. ...................................
1 Cartero
Gastos de esento* o . . ...............................

DtcrAUTAMKNTO D « OUPilf
Oficina ti»̂  Nawía Aeee

1 Telegrafista Ayudame nocturno.—Acuerde
de 28 de fi b en ii»l9.......................

Ofictftu df «uii Juan ó* Opon 
Acuerdo üe 7 de febreru de 1919—

1 Telegrafista. ...............................  js
1 Celador.. ...............................  i$
1 Cartero 15
Gasto» de eserltorio.,. j^

DETARTAMENTe» DB SANTA hAeid BA 
de .Santa

1 Telegrafióla Ayuaante ntn.turno— Acuerde
de 2« de fet^rero de 1919...............................  >j

ukpartamento  na loMo
( tfksimt de 1 •

1 Tea grutista A k udaut > • o*, i urtio — AciMrdo
de 28 de frbrn. de 1919 m

de rgenefida

l l l  S 50i00r« «MMO
* t • _  y _

i n  ■ 40W 4M0ff«l M  09

It l

t i l   ̂ idsíoty i.44«{d¿
I I I  I 4090 490 0S|3 399|00

1" I I I  f* eóoo» 720|oe'

I I I  :* lOiOOS 12o!oO
I I I  ; 30100 380 od̂  4*000

15 , I I I  4 1000 1200(á 13000* 4.76*

IMS actual y por todo el año económico

m  eur»ü, el siguunte presupuesto deU Tp ,̂^^ t̂;si:.’ AV^wu7 itoci umi.—Aeuenit 
gaatok extraordinarios para el Ramo de j ^  íei-rero ae luiu.

'M Igta fo* 7 TeléfoQOB: j Vaa

III 4 30 

III - 6

OOi* 38o;ooi 

00

XH ' 300 3800
III t 1500 180

9 III * 4 004

I I I I  4 40 00 4 480 
I 111 1.500 180

001 83600
í

00)4 48 0o| 48

! III  5

111

00 60 

3OOi 38

I I I  *  39

15

9 I I I  200* >4

OOjĵ  736

7 m ié  30001 seor-ti swoo'

7 I I I  * 30004 380;00«  38000

1006 aotó
l l l  ! 5 00 600011 96

15 l l l 00 120 oo’
15 111 3 Ou 38 OO
15 I I I 300 JO 00.

l l l  * 30004 :UU)091 36000̂  

III « 30l00«

00

I l t  6 3000 4 :tti000 I

l l l  * 40OL 48000!
I I I  I20ti 144
UI 4<X» 480(
lU  i4

l l l  é 30)00 * 36000*

l l l  ^  aOfOU* MOjOO* 3600#

I  i

1.

36C BO

130*0

9U *0

1.0M *0

l l l  * 3(MO*i
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RBPUBLJCA L>K llUNüUKAh

O f  I d lN A  t

Vieoen.
Oleína át Progreso I!

1 Tele^aOsta s. . sueldo.—Acuerdo de 3 de di it
tíembre de 1918............................................  ¡;

l  Telefrradsta Ayudante.—Acuerdo de 3 de di-J
clembre de 1918............................................  ¡

1 Telet^rafista nocturno.—Acuerdo de 26 de f e ,
brero de 1919 ..  ¡

1 f’artero-aumento.—Acuerdo de 11 de julio dei
1919.............................................................

Oficina de Pi-”teceiAn 
(El Crra -M)

Ariierdo de 7 de enero le ldl9—
1 Te e>;ratiata................................................
1 Caf tero.. ......................................
Gastos de escritorio......  .........................

DEPÁBTAIUNTO DE ATLÁNTIDA
(oficina íh- Tm  Cíiíwx

G istos de alumbrado.—Acuerdo de 7 de enei^ 
de 1919........................................................

Oficina de San Juan Benque 
Acuerdo de 20 de noviembre de 1918—

1 Ti'le^íratista.......................................
1 Gilttero... .....................................
t»asL( s de ('sentorio........  ...........................

DEPABTVMKNTO de COBTÉS 
(fjifi,¡<í lO San Pedro 

i T.-letríalista Anudante nocturno.—Acuerdo 
de 20 de lebrero lie 1919..............................

15 m  ‘4 1500$ 18000;

15 I I I  60 Ot* 2000'

7 I I I  .3000; 36000‘

15

15
1
15

I I I  ItOO 132.0011 302

111 $ 6000 » 720 00 
I I I  500 6001̂
IIT .300 3600

I I I  «  600$ 7200

15
15
15

00

29—Que la imputación ae haga a la 
Partida 14 ,̂ Sección «Gastos OiTer«os>, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, "óbras 
Públicas y Agriculti ra del Presnpaes* 
feo General.—Comuniqúese

Bemteakd.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
caltnra,

Manuel A. López.

Se manda pairar la suma de $ 4.00

$ 72

I I I  $ 6000$ 72000
III 500 6ooo:
I I I  300 3600$ 81600

Suma.

OOl

,
111 $ 3000$ 36000

‘ 20—Que los i)«(ros se efectúen por las 
réspectivas oíli 'mus de hacienda, debien
do hacerse las unputaciones a las Partí 
das y Capítulo ya indicados, del Ramo 
de Fomento, Obj hs Públicas y Agricul
tura del Presunu sto General vigente,— 
OomuDíq viese.

B e r t b a n d .

El Secretario do Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

ya'^ivel S. López.

Se nombra un Admlni îtrador de Correos

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1919 
Bl Presidente

a c u e r d a :

Nombrar, con el sueldo de ley, Admi- 
■istrador de Correos de Pespire, al 
sellor Francisco Gorzátez, en sustitución 
de la setlora Cármen Carrasco, a quien 
ae le rinden las gracias por sus servicios. 
—Comuoíquese.

Be r tr an d .
El Secretario de F.sta<lo en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y .\gri- 
«vitara,

Maunel S. Lóftez.

Se manda pagar la sunta de $ 27s.m!« oro

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1919 
Bi Presidente

ACCEKDA:
IP—Que la Caja Nacional entregue al 

Director de la Lut Eléctrica, la suma de 
^  278. W9) doscientos st-i.*nta y ocho pe
sos ochenta y nueve co.tavos oro ameri 
oaoo, por importe d*- artículos si 
CBMotaa pedidou p«(A servicio de ia

Empresa de Ja Luz Eléctrica de c-.i 
ciudad:
A importe de 60 pies de banda de sueU 

8 para el motor Dm.sel, con la cola y 
herramienta necesaria para la unión, 
según copia de factura de 10 de junio
último................................$ 261.68

A  intereses; 6% a., en 90 días. 3.93 
T 5% de comisión de pedido. 13.28

Tegucigalpa, 14 de agostod« 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
816'oo$ 2.928 00 Que la Administración de Reotu de 

Choluteca pa^uo al fletero Tom4s Cañi
zales, la suin I úe (:§ 4 001 cuatro pesos, 
por el transport * de ti es bultos de mi 
teriales telegráficos de El Pedregal a 
aquella c udad cabecera; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 14‘ , 
Sección «(iastos Diversos», Capítulo 
ill, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
V Agricultura, del Presupuesto General 
.•¡gente.—Comuniqúese.

hEKTKüND.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Fomento, O > as Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López

36000 360 

í¡.^44

S u m a.........................$ 278,^9; y

20—Que la imputación se haga a la 
Partida IS*?*, «Gastos Diversos», Capítu
lo V II, Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge 
neral. —Comunique.se.

B e r t r a .n i )

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 224.25

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1919.
Et Presidente

a c u e r d a :
10— Vutorízar la eiogscióii de la suma 

dtí ($ 224 25) doscientos veinticuatro pe
sos veinticinco centavos, que por la re
paración de las líneas telegráticas paga
ron, durante el mes de julio recién pasa 
do, las Administraciones de Rentas que 
a continuación se expresan; 

Tegucigalpa.. . .$ 36.00
El Para íso ..........  52.0o
Olancho.......................... 91.50
La Paa.. 23.50
Y o r o .............................  18.75
Comayagua.......................... 2.5<.*

Se autoriza la erogación de $ 1.595.48

Tegucígal[)-i. 14 <l>* agosto de 1919- 
El Presidente

ACUERDA:
Ib— Autor'z u* la erogación de la suma 

de ($ 1.595.4^1 un mi' quinientos rovenli 
y cinco pesos cuam ta y ochn cenUvcM 
plata, por importe de la factura 

136-810, de 26 de febrero de este alie,
I sobre cinco cajas de plomos para ct-rrur 
Uacos pcstales, que el Cónsul General 
de Honduras, en New York, despachó 
con destino a la Dirección General de 
Correos; cuyo importe ae detalla, así; 
Valor principal de la factura suoiinia- 

trado por los Agentes del Gobierno, 
en New York, señores Amsiotk *  C9, 

787.24 o. a; su equivalente en piala
&\'¿0 0 %  de cambio........... $ 1.574.48

Valor del desembarque 
Amapala y flete a San Lo 
renzo, pagado por la .\dua- 
na a la Agencia del Golfo, 
gegú.i cuenta de gastos NO
439............................

Valor del flete de San Loren
zo a asta ciudad, pagido 
por la Caja Nacional. .

8.99

11.00

í io «n ...........................f  224.25; y

Suma....................... $ 1.585.48
20—Que U imputación se baga a 1$ 

Partida 6 ,̂ Secr ó;i «Gastos Diversos», 
Capítulo II, Rimo de Fomento, ObvM 
Públicas y Agricultura. J I Presupseslo 
General vigente.—Comuniqúese.

tíBKTaaitta
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El Secr»*t»rio de Bi^tado er 1 1 Despacho 
deFo'tentn, Obras Públtca*«i y Ag^ricut 
t «* ,

l S. I/>pez.

8c Kflrtn j  deposita una marca de fábrica

Teipicifiralpa. U  mgo- t̂o de I9Í9. 
Vista la solü'itad qup p ! 3 de msyo 

del sfioen corso elevó n! Poder E j‘'cuti 
vo el Abobado don Rómu’o E Durón, 
es representación de los s> floras «Ai< x 
koderA MacdonaM. Litnited». -loaQici 
liados en la 15 QuaUty Street, de 1h 
dodaddeLñth Esco' -̂ia, pn la qnp pide 
el registro y depósito en esta República 
de ana marca de fáhríes que sus repre 
seo la dos osan en la d' stilación del ^Vhis 
ky Escocés, artículo que i»rntpjí>n con una 
etiqnetaen la que se leen tas palabra- 
sigoientcs: «Sandy Macdonald (cSandy 
Maca) Special Liqueur Scotch Whisk.v- 
10 Yeara Oíd, Alexander& Macdonald 
Limited Suth. Distillend in Scotland: en 
la parte inferior de dieha etiqueta y al 
lado iaquierdo de la misma se encuentra 
la figura de una herradura con la cabe 
aa de an caballo en el coiti-o ,v en la que 
también se leen las palabras «A lex o i
dor A Macdonald, Leiih.-Tradc M ark- 
Docitor non Trahitut». R.sta marca fué 
regiatrada con el NO 393 699 el II  de 
noviembre de 1916 -n la OHcina de Pa 
ten tes. Ramo d̂  ̂ M itcas de Fábrica, en 
la eiudsd de Londres. W. C. 2. 2o Sou- 
thamton Bui ding, por catoice años a 
contar dei in de julio dei citado año.

Oído el parecer favoraole del señor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompañado en debida 
forma loa documentos a que se contrae 
el artículo 4ü de la Ley de Marcas de 
Fábrica; y que, publicado el aviso res 
pectivo en los números 5 13o, 5.135 y 
5J40 deJ perió lico üíiciril «L  i Gaceta», 
per el término que la mi-ma ley sefía'a, 
fatu pasado más de noventa días desde 
•a primera publicación sin que se haya 
hecho oposición alguna; por tanto, el 
Preaídente de la Hepúbiiea 

A.CL’ L'HO^;

Bí—Declarar, sin perjuicio de tercero, 
qaa loa señores Alexander A Macdo
nald, Limited, después de haberse lle
nado las formalidades legales, se han 
naerrado sus derechos a la propiedad 
ezdaaiva de ta marca de fábrica de que 
M ha hecho referencia; y 

SO—Que un ejempíar de íos presenta 
doa de la expresada m it ca se archive en 
la Secretaria de Fomento para loa tiñes 
énley, y se devuelva otro a los interesa 
doa con constancia de ser idéntico al que 
ha aido depositado t i virtud 'de i ste 
acterdo; haciéndose ht inscripción co- 
fTMpOQdiente eo el Libro de Registro de 
MaroM da Fábrica y P«t«Qt«a da la

vención que se lie va en di ha Secreta -í* 
—C -monfqopse.

B e r t r á n  I).
El Secretario de Estado en • I Desp» 

cho de Pomenco, Obras Públicas y Atrr- 
¡ cultura.
j Mttíiftel S.

Se concede una prArrí^a para efectuar la 
mensura de una zona mineral

i
I

Tegucigalpa, 15 de ;^gosto de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Conceder una prórroga de seis mese»*, 
a partir del 18 del en curso, para
que .se Hevea efecM la mensura de la 
zona mineral de 200 hectáreas de exten 

¡ síón. sita en juri-dicción de esta ciuded,
' que con el nombre de «M ari* Tere.s. »,
. le fué concedida a' General don Teófilo 
Castillo Corzo, por acuerdo de 19 de 
agosto del año próxi - o pasado.—Comu 
piqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 73 81

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1919.
El Presidente

acu e r d a :
10 - Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 73.8") setenta y tres pesos echenU 
y siete centavos plata, a que ascienden 
tas cuentas siguientes:
V'aior de la cuenta de julio 31, 

por desembarque de 240 sâ  
eos de correspondencia y 
paquetes postales que tra
jo el vapor «San Juan*. 81 
sacos de correspondencia 
que trajo el vapor «San Jo
sé», y 3 sacos ídem que 
trajo el vapor «XetToort».. 43.87

Valor de la cuenta d-* julio 
31, por flete a San Lorenzo 
de 104 sacos de paquetes 
postales.. 30.00

Suma............................♦ 73.87; y
20—Que la imputación se haga a la 

j Partida 7*, Sección «G asIos Diversos», 
¡Capítulo II, Ramo de Fomento, Obras 
I Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
; General.— Comuniqúese, 
i Hektkan d .

i El Secretario de Estado en el Despa I cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
I cultura,
¡ Munufi .V.
i --------

Se autoriza la erogación de • lu.ntíi _
i Tegucigalpa. 18 de agosto de'1919.
' El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la erog ición de la suma de 
Uái lO-OO) diec pe^os mensuales que, s

partir del presente mes y por todo e! 
:a0o económico en curso, pagará la Ad
ministración de Rentas resp ciíva por 
alquiler de la casa que ocupa ’a ofietna 
telegráfica de Cofradía, en c i deiiaila
mento de Cortés; debiendo mpotarse 
este gasto a la Partida 9 .̂ K* cHón «Gae- 
tos Diversos», Capítulo III. Ramo de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultora^ 
del Presupuesto General. — Ckzmaní- 
quese.

BERTKAiriA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. L&ptM.

Se autoriza ia erogación de | 4.490.37

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
10 —Autorizar la erogación de la soma 

de (S 4 460 37) cuatro mil cuatrocientos 
sesenta pesos treinl:i y siete centavos 
o. a., por importe de las facturas que S 
continuación se expresan, conteniendo 
materiales para la Casa Presidencial S  
edificio del Telégrafo, que el Cónsul Ge
neral de Honduras, en New York, des
pachó con fui dos que le -pmlnistniron 
los Agentes Fi-cales del G< bierno en 
aquella ciudad, señores (i Amsinck & 
C^, y cuyo importe se detalla así; 
F.íCiura N9 48, de 14 de dicir mbre de 

1918, corrt spondiente a tn ¡rita barri
les yeso para molduras, para )a Casa 
Presidencial, con ' u’or en oro ame
ricano , $ 338.10

Factura NQ 49 de 14 de di
ciembre, correspondien
te a 56 barriles cemen
to «Portland», y blanco, 
para la Casa Presiden
cial, valoren oro ameri
cano . 494.80

Factura Nw 50 de 14 de di
ciembre, sobre 20 cajas 
vidrios pitra ventanas y 
una docena cortadoras 
de vidrio pura el edificio 
dei Telégrafo, con valor 
en oro americano. 3.627.47

Soma. 4.46C.87;y
2̂  Que la imputación se hag* a In 

Partida 11*, «Gastos Diversos», OspíMi- 
lo V II, Ramo du F'omento. Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

liKKTRAND.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Mamu.1 S. Lópt%.

Se autorica la erogación de • 404 .M

I Tegucigalpa, 19 de agoato d « 1919.
i El Presidente
j ACUERDA;

Autorizar la erogsción de la suma du 
(9 404.86) cuatrccieotoa cuatro pe>0»  
oebeota y set» centavos plata, qa« la
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Aánana de Auiapala pagó a la Agencia 
del Golfo, según cuenta de gastos NO 
2Q4, por desembarque'en aquel puerto, 
3:.fiete a San Lorenzo de 146 bultos con 
teniendo cemento y yf>so, para la Casa 
Presidencial, vidrios v uasta para pegar 
íbs mismos, para el ediñcio ^el Telégra 
fo: debiendo hacerse la imputación a la 
HaHida 11̂ , «Gastos Diversos», Capítulo 
VXI, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y^Agricuitura, del Presupuesto General. 
-^Comuniqúese.
- - Bíséítjíand.

Eí Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eeltura,

Manv^l S. López.

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Gregorio Reyes, mayor dé edad, vi'uáoí 
Abogado de este vecindario, ha presentado 
Bí>y a las dos p. m.j para su inscripción, previa 
ífobircación. los documentos siguientes:—ií* La 
jumera copia de una r-scritura pública auto- 
tizada en esta ciudad el tres de octubre de mil 
ífovecieritos diecisiete, por el Notario Público 
Cbn Andrés Felipe Díaz, en la que consta: que 
Trinidad Gallo Aguirre, mayor de edad, solte
ro, labiíidor, de este vecindario, vendió al Lie. 
don Gt-goTio Reyes, délas generales dichas, 
una acción en la zacatera situada en la monta
da de El Caliche, aldea de Lepaguare, acción 
que estima en nueve manzanas y tres octavas 
partes de otra, por el precio de cien pesos plata, 
que confesó haber recibido a su satisfacción. 
'La referida zacatera tiene por límites: por el 
Oriente, ei Ojo de Agua: por el Poniente, cu 
chilla La '•evadilla; por el Norte, montaña na
cional; y por el Sur, cerro de El Caliche.—29 
La primera copia de otra escritura pública 
Sjutorízada el ocho de septiembre de mil no
vecientos diecisiete, en esta ciudad, por el N o 
tarlo PilbUeo don José B. Bfenríquez, en la 
que consta: que Jorge Gallo Aguirre, mayor 
de edad, soltero, amanuense, de este vecinda
rio, vendió por el precio de cien pesos plata, 
que coí.fesó haber recibido a su satisfacción, 
una acción de nueve manzanas y tres octavas 
de otra, -.n la finca de zacate antes deslindada. 
—S9 La V’Amera copia de una escritura públi- 
cj. ñutíM linda en esta ciudad e) veinticuatro de 
spptienj.re de mil novecientos diecisiete por 
q] Notr ü Público don José B. Henríquez, en j 
}i' <]U '• f sta: que Dolores Gallo Aguirre, ma
yor de t'.ad, soltera, de oficios domésticos y 

vendió por el precio de cien pesos pla
tí que nfesó haber recibido, una acción de 
q' le e- dueña, de nueve manzanas y tres octa
váis de otra manzana en la finca de zacate de 
g.dnea dp. la monlúaSa de E i Caliche, deslinda
da en el número prime^-o.—49 La primera co
pia de una escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el veintiuno de julio de mil nove- 
cien^ ois diecisiete por el Notario Público don 
José B Henríquez, en la cual consta: que Gre- 
goria Genoveva Padilla Aguirre y Vicente Pa
dilla Aííuirre, mayores de edad, casados, de 
oficios domésticos y labrador, respectivamen
te, ambos de este vecindario, vendieron por 
el precio de doscientos pesos, que confesaron 
■haber recibido a su satisfacción, ¡cada uno, su
acción de que son dueños en la finca de zacate
guinea de la.montaña El Caliche, acciones que 
a cada uno le fueron adjudicadas, con valor de

ochenta y tres pesos treinta y tx ^  centavos y 
trescientos treinta y  tres milésimos de centa- 
vo.-=-59 La primera copia de una ésbritura pú
blica autorizada en esta ciudad el nueve de 
septiembre de mil novecientos diecisiete por 
el Notario Público don José B. Henríquez, en 
la que consta: que María Elvira Padilla Agui
rre,mayor de edad, casada, de oficios domésticos 
y vecina, vendió por el precio de cíen pesos, 
que confesó haber recibido, una acción decebo 
manzanas y un tercio de otra, que le corres
ponden en la finca de zacate guinea descrita y 
deslindada arriba.—6̂  La primera copia de 
una eeeritura pública autorizada en el pueblo 
de San Francisco de Becerra, el cuatro de este 
mes, por el Juez de Baz Suplente de aquel pue
blo don Basilio Zapata, en la que consta: que 
José Jorge Gallo, mayor de edad,pasado, labúa 
dor, de este vecindario vendió por el precio de 
doscientos pesos, que eonfqsó haber recibido, 
dos acciona qne, como heredero de sus hijos 
Angel Antonio y Piedad Haría Gallo, le co
rresponden en la finca de zacate de guinea des
crita y deslindada anteriormente. Las ventas 
a qué aluden los números anteriores, bañ sido 
hechas a favor del Abogado don Gregorio Re
yes, quien Jas. aceptó, dándose por recibido de 
las acciones sobre la zacatera relacionada. T  
no habiendo antecedente inscrito con relación 
ai inmueble aludido, se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Jutiealpa, 
21 de mayó de 1919.
18 F élee Ce e n a .

Trinidad C. Hernández, Registrador de la 
Propiedad del departamento' de Oómayagua, 
hace saOer: que el Abogado don Jesús TJlloa, 
como recomendado de don Teodosio Zelaya', de 
este vecindario presentó a este Registro, hoy 
a las once de la mañana, para su inscripción. Ja 
primera copia de una escritura pública auto
rizada en la ciudad de San Pedro Sula. por el 
Notario Público Abogado don Jacinto A . Meza, 
el veinie de diciembre de mil novécienios die 
citéis, en ht cual consta: que las seíiora.s Nati 

dores, sita en «E l Tejar», valle deJ término- 
municipal de Concepción de María, en terreno 
nacicnal y  limita: al Oriente, con trabajos de 
í^tanislao Cárcamo', al Oeste,'montes incultosp 
por el Norte, con trabajos de Santiago Quiroz; 
y por el Sur, con les de Asisclo Romero, cami
no de por medio; su área, de ocho a nueve man
zanas, acotadas con piñuela, madera y piedra:- 
díchó inmueble lo hubo el vendededor por ha
berlo construido con sus propios fondos. Y  no- 
habiendo antecedente inscrito, se publica para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil. 
Choluteca, 21 de junio de 1919.

José d e  i ,a  P. Jo ya .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de la Sección de Yuscarán, hace saber;- 
que boy a las doce m. el señor don Benito Sa—̂ 
nabria ha presentado, para su inscripción, el 
testimonio de escritura pública otorgada ante- 
el Juez de Paz de Texíguat y Notario Público, 
por ministerio de ley, don Diego Sánchez, con 
fecha veintitrés de febrero del año próxinuy- 
pasado, en la que, para asegurar el éjercicio 4e 
las funciones de Receptor de Rentas, cocstitu-' 
ye hipoteca sobre las propiedades, siguientes; 
Una casa de bahareque, cubierta de tejas, de
doce varas de largo por ocho de ancho, con su 
correspondiente cociña, con un solar anexo 
como de una manzana de extensión, cercado 
de piedra y madera en parte, todo lo que linda: 
al Norte y Oriente, con el camino real de Texí
guat a Soledad; al Poniente, con casa de PablOy 
Aguilera, camino de por medio; y al Sur, coa 
casa de Francisca Mejía. Una casa de bailare- 
que. cubierta de tejas, de seis varas de largo 
por cinco de ancho, dentro de u-̂  terreno como 
de diez manzanas de capacidad, cerc^tílo en par
te de piedra y  linda: al Sur y Pont ote, con el 
camino rea) que va para Tegucigalpa y al Nor
te y Oriente, con montes baldíos. Un terreno 
como de treinta manzanas de extensión, cercado 
de piedra, madera y barrancos naturales, sem
brado en partes de yucas, limas, pasto natural, 
mangos, naranjos, piñas y zonzapotcs, siendo 
la may -r parte de este terreno regable, pues 
tiene mucha agua adentro y está limitado; al 
Norte: con pn-piedad de dón Gordiano Aguile
ra; Sur, con las de Pablo 'del roisoio apellido;- 
ai Oriente,-con propiedaaes de Geraigfio Oyíie- 
la:y ai Poniente, con las de Pedro Casco. És
tas propiedades están ubicadas en la aldea de 
San Lorepzj. jurisdicción de Texíguat. Un* 
potrero como oe diez manzanas de extensión, 
sembrado de zacate artificial, cercado de piedra 
y madera, ubicíidi) en «E! Habillal» suburbios- 
del expresado Texíguat y limitado; al Nor
te, con potrero de Antonio Latios: al Sur, cop
el de dbn Toribio López V.. al Oriente, con el 
«R ío  Chiquito» de es: e pueblo, camino real de 
Yuscarán de por medio; y a! Poniente, con eí 
camino real de Yauyupe. Una casa paredes-

vidad Regalado y Guadalupe M- Alvarado, ma
yores de edad, solteras, de oficios domési íi."Os y 
vecinas de esta ciudad, venden a! exprt.sado 
señor Zelaya, por la suma de cien pesos plata, 
que confiesan haber rrcibído, una casa situada 
en ei barrio de E: 'j’orondón, de esta misma 
ciudad, paredes de nahareque, techo de teja 
que mide diez varas de largo por cinco de an
cho, con una cocina en mal estado, de la mis, 
ma construcción, ubicadas en un solar ejidal 
que mide catorce varas de largo por siete de
ancho, que limita: por el Norte, solar de León 
20 Bardales: por el sur, solar de María Hernán- adobes y baharaqiie, de catorce varas'de lar- 
d .z por el Este, casa de los heVedercs,
de i ¡olores Rivera; y por el Oeste, solar baldío. 
Y  trO habiendo antecedentes en este Registro 
ace^^caoe dieno inmueble, se pone en conoci
miento dei público la pretendida inscripción, 
para los efectos del A rt. 2,322 dei Código Civil. 
—Comayagua, 6 .de agosto de 1918,

T jbinidad G. HEEUliirhBZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy a 
las dos de la tarde don Nicolás Ptínce, vecino 
de vSan Antonio de Flores del departamento de 
El Paraíso, ha presentado, para su inscripción, 
el testimonio de la escritura pública otorgada 
en Concepción de María eí veinticinco de enero 
de mil novecientos doce, ante el Juez car
tulario de dicho'pueblo, por la cual Juan Anto 
nio Rodríguez le vende, por el precio de tres 
cientos pesos, una finca de caña de azúcar, cul
tivada con plátanos, con obrador de trapiche 
y demás útiles," con una casa de teja de nueve 
varas de largo por seis de ancho, con doá corre-

upicadaen el centro de ésta población y limi
tada: al Norte, con casa de Gervasio P. López;^ 
al Sur, con casa de Rafaela A«uiJera; al Olien
te, el pellón de Santa Lucía y ai Poniente, con 
casa de Gerardo Oyuela y Juana Osorio, calle- 
de por medio. Estas própie Ja les están ubica
das en jurisdicción de; pueblo de Texíguat y ' 
las ha construido con su trabajo personal, ésti- 
mándolas en dos mibquinienfcos pesos plata; y 
no encontrándose inscrita la po.sesión sobre los - 
inmuebles descritos a favor del compareciente' 
señor Saravia, para su incripcíón en eí Regis
tro de la Propiedad, se hace saber al público, 
en cutaplimiénto de lo prescrito én el artículo 
2.322 del Código Civil.— Yuscarán, veintiuno de 
jumo de mil novecientos diecinueve.
18 J. R. R iv a s .

ADMINISTRADOR:
El Director de la  Tip. Eacional,

Don F^osendo perrary C.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.— 42
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